
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 100/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      la necesidad de contar con personal con dedicación permanente, 

como conductor de la ambulancia afectada al Hospital Municipal "Dr. 

Oscar A. Luqui"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el empleado municipal Constantino Antonio Acuña, 

Legajo N° 317, se encuentra realizando tales tareas, sin haberse 

dictado el instrumento legal que le asigne tales funciones; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que el empleado municipal Constantino Antonio 

Acuña, Legajo N° 317, cumpla funciones como Conductor de la Ambulancia 

afectada al Hospital Municipal Dr. Oscar A. Luqui, con dedicación 

exclusiva, debiéndosele abonar como compensación  hasta la suma de $ 

400.-(Pesos cuatrocientos) mensuales, en concepto de horas extras.- 

 

Art. 2°.-:DEJASE sin efecto la Resolución N° 026/97 y 002/96 en relación 

al empleado causante.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de Octubre de 1997.- 

 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A.S.       INTENDENTE MUNICIPAL  


